
25 Cents, SABADO 15 de MARZO de 1913 35 Cents.

boletín
de la provincia

iveablte® lee Marte», «Ineve» y Síiliedle»
Segxsedbe es ía &<»<«*- 4/1#*, selle le U MíEífUciáia k íw »o 4,
Los <Mwípto»S5 desea áesetiii tlenái ía los a*»®ro6 o íSIr a síq i 4 los extreoFíi- 

Mrtoi. excepto Ies qne eoateega» lu UMm elrotor» m TscUSseías qae poirte GÍqe^lf 
w» w» a$ por xs<i U «baja sabía al pteaio ¿9 »aajai

AmUi.—Por ssscrlpdíM al «es I'jo pesetae.—Far ia a<ee»o suelto 8‘aS,—Aaw- 
tíos para seicripíG?» palabra e'ol,—14, para los po so lo sea o'oe.

-ess-HEe-BjeejeaaHaiu.jL'iJB.'ii'i.i'!*» .HiaiR" R ........  a
Las Joyas obilgaría ea la Peamstia, lelas aíyaceat^ Caaariae y uiiWOKue ce Mi 

«a saltos * la leglaladía peaíamai, á loe vefaíe íiuíe la proawlgaciCa, ri ea tila 
«o m ^Upuiesi. osa soia. Se Mtí^«<e deslía » piOBx Zgatiúa el til ea qae teittiae la 
iaMítión <6 la &ey ea la OsMlaiNmn. 7209 ms  lofee, úrdeaes s aasaeios qee w aaaíea pabUea; ea loa SetmKM OnciatM 
se kaa áe nnid? al doberaxíos elfílt y poi sayo eoaíecto se pasaría í loa eínoree 
Ss los eeadoaados psriódlcot, O, 4c 6 AHI 4c

SütolM 01 LA GACHA
— — ■ ■

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8 , M, et Rey D. Alfonso XIII (que 

Oiosga4rde), S. M. la Rema D.1 2 3 * * & Victo- 
da Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
alpe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
lóan aío oovddaden m impoftaate salad.

Da igual tieuefioío disfrutan las demás 
personas da la Augusta Real Familia.

^Gacetas 12 y 13 de Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Atendiendo á necesidades 

de la enseñanza,
S. M. el Rey (q, D, g.) se ha dignado 

confirmar en su cargo de Profesor inte- 
iino de Taquigrafía y Mecanografía de 
•a Escuela Superior de Comercio de Pa’- 
cía de Mallorca á D. Miguel Ramón y 
Tomás, coa el haber anual de 1.500 pe
setas, con cargo al capítulo 11, artículo 
2.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas efec-oa. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 11 de Marzo)

C101 PROmme
Núm. 703

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Eibta Corporación ha acordado adqui- 
ír por medio de concurso las clases de 

P^pel que á continuación se expresan 
Con destino á la Escuela Tipogrática de 
a Casa de Misericordia.

Algodón lisado de 14 kilos, tamaño 
64, 60 resmas.

Tina 1.a prolongado, 6 id,
Lna 2.a regular, 8 id,
1‘na 2.a oficio prolongado, 8 id.

. Coa concursantes deberán acompañar 
^Us proposiciones una muestra de ios 
pos que ofrezcan con la correspon- 
ente nota de precios.
La Comisión en su dia,hará la adjudi- 

^Clóu que estimare conveniente, pero 
i i v®ndrá obligada á hacerla, si á su 
Jcio no resultara ventajosa ninguna 

las proposiciones presentadas.
Ll concursante á favor de quien se 
Judique dicho pedido, ó parto del mis- 

vendrá obligado á entregarlo en la 

Dirección de aquel establecimiento, con 
extricta sujeción á los modelos que haya 
presentado y en el término máximo de 
quince dias,

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaría de la Excma, Dipu
tación provincial durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
al de la inserción de este anuncio, y el 
primero de Abril próximo ambos in
clusive.

Palma 11 Marzo 1913,—El Vicepresi
dente, Enrique Sureda. —P. A. de la 
C. P.—Miguel Font, Secretario interino.

Núm. 706
JUNTA PROVINCIAL

d e  In s t r u c c ió n  pú b l ic a  d e b a l e a r e s
Con arreglo á lo dispuesto en el Real 

decreto de 15 de Abril é instrucciones 
de la Real orden de 29 de Mayo de 
1910, ha acordado esta Junta anunciar 
nueva convocatoria para formar una 
lista de Maestros y Maestras aspirantes 
á interinidades vacantes en las escue
las públicas en esta provincia.

Los Maestros y Maestras que deseen 
figurar en dichas listas, han de dirigir 
sus instancias documentadas al señor 
Gobernador presidente, dentro del pla
zo de quince días siguieutes al de esta 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 15 de Marzo de 1913,—El Go
bernador interino presidente, Francis
co de Cevallos.—El Secretario, Salva
dor M.a Bover,

Núm. 678
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ei martes día primero de Abril próximo 
á la hora doce tendrá lugar en esta Casa 
Cousietoríal msdianto pliegos cerrados, 
pública subasta para contratar las obras 
de urbanización de la Plaza de Quadzado 
de ésta Ciudad con sagacíóo al piano y 
condiciones que obran en la Secretaria de 
ésta Corporación y al tipo en baja de seis 
mil trecientas ana pesetas noventa y tres 
céntimos importe del Presupuesto apro
bado, debiendo sugetaiae ios lioiiadoree 
á las condiciones siguientes:

1.a No se admitirá proposición alguna 
superior á la cantidad señalada comu tipo.

2.a Las proposiciones ee ajustarán ai 
modelo qae á continuación se expresa ex
tendidas en papel de 11.a clase (ana pese
ta) á ia que acompañarán la respectiva 
cédula personal y el talón de depós-to 
provisional por valor de trecientas quince 
pesetas diez céntimos equivalente ai 
cinco por ciento de la cantidad señalada 
como tipo.

3.a El rematante ampliará el depósito
provisional hasta cubrir la suma de seis- 
cientes treinta pesetas veinte céntimos 
equivalonte al diez por ciento del pre- 
eupueeto.

4? Se comenzarán las obras tan luego
lo disponga el Sr, Alcalde y deberán que
dar terminadas á los tres meses de psioa 
oipladas, El incumplimiento de este con
dición la castigará la Alcaldía por medio 
de multas ducremonalss.

' 5.a Ss asonará al Contrutíata el im
porto del trabajo ejecutado sea más ó 
menos del presupuestado, mediante oer- 
tificaciones valoradas expedidas por el 
Arquitecto Manioipal.

6 .a Terminadas las obras sarán reci
bidas provisionalmente y ai resultan ajas- 
tadfts á las coadicioaiis de contrata se 
prooedeíá segaidameate á la liquidación 
final. A los cuatro meses de practicada ésta 
recepción tendrá lagar la definitiva sí no 
hnbiere sufrido la obra alteracióa y tan 
luego se haya p^aeñeado esta diligencia 
po't a solicitarse ia devolución de la fianza.

7 .a Queda obligado el Contratista á 
cumplir lo preceptuado en la Real Orden 
de 20 de Junio de 1902 é Instracción de 
24 Enero de 1905 vigente, para contrata
ción de servicios provmeiales y munícipa- 
¿ee; y así m emo las Ordenanzas del Ayun- 
tamieato y dtmas acuerdos y disposiciones 
aplicables en materia de obras.

Lo qu^ se hace público para conooi- 
mieato de ¡as personas que deseen tomar 
parte en dicha eabaeta,

Palma 8 de Marzo de 1913.—El Alcal
de, Aatonio Poa.—P. A. del A. -El Se
cretario, Benito Pone.

Modelo de proposición 
en papel de 11.a fiase {una peseta) 
D. N.N..,,, y N....... vecioo de. ... 

provia o de la cédala personal número,,., 
adjunta y con domicilio en la calle de,..,, 
número,,.., enterado délas condiciones 
generales, fauahaiivas, económicas y pre
supuesto aprobado que han de regir para 
contraiar las obras de uibamzación de la 
Plúza de Quadrado de ésta Ciudad, de 
mamfitisio an la Secretaria de este Maní* 
cipio, me obligo a verificar dichas obras 
por ia cantidad de (en letras) engatán
dome en un lodo á ios documentos citados, 
Ordenanzas de esta Corporación y demás 
acuerdos y diepuaiaioaes vígeutss,

Palma, . . . , , (Fecha en letras) 
Firma entera.

Núm. 2874
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de No
viembre último.
Sesión ordinaria ea segaada convoca

toria dai dia l.°—Se aprobó el acta de la 
ses óa anterior comspondiente al 25 de 
Octubre último.

Se autorizó á D. Juan Bautista Deyá 
y D. Ramón Frontera para verificar obras 
de Uterés particular en tincas lindantes 
con ¡a vía publica.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión reepíotiva, ana solicitad de Don 
R&faei Cortés, pidiendo autorizacióo pa
ra mod ticar ana puerta del portal de en
trada.

Se aprobó la dístrlbaclón mensual de 
fondos.

Se aprobó el traspaso de la sepultara 
U.® 201 del Cementerio Cató,ico.

Se. acordaron vatios pagos por serví.- 
cioe municipales.

Se aoordo que la OomíBióa dá Políoia y

Sanidad averigüe mediante una inspec» 
i úión ocular, las causas del enturbiamien

to de las aguas de Ja fuente de L^lla qae 
pasan por los lavaderos públicos para ver 

! de remediar el mk¡l,

Í
 Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 8.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se autorizó á D. Jaime Bujose, Don 
P^dro Aryionio Rulláu, D. Amador Cas- 
tafler, D. Rafael Cortés y D. Francisco 

j Beraat para verificar obras de interés 
particular en fincas lindantes con la vía 

’j pública.
j Se acordó pasaran á informe de la Co* 
$ misión respectiva dos solicitudes para 
" obras particulares de los vecinos D. Jai- 
1 me Bojosa y D. Juan Caetafler.

Se aprobó el extracto de loe acuerdos 
a tomados por el Ayuntamiento y Junta 
, Municipal en las sesiones ceiebrades da- 
| rante el mes de Octubre último y es 
a acordó su remisión al Sr. Gobernador 
, civil para su inserción en el «Boletín Ofi

cial».
Se acordaron varios pagos por servi

cios manicipales.
Se acordó que el Concejal al efecto de

signado, pase a la capital el día 9 del ac- 
inal para asistir á la discusión y aproba
ción del presopaesio carcelario.

Se acordó informar ai 8r. Ingenio Jefe 
de obras públicas de esta provincia la 
sama conveniencia de declarar de utili
dad pública la prolongación del camino 
de las Fontanelas hasta el del Mmterá.

Se acordó testimonial’ en agradecimien
to ai Excmo. Ayuntamiento de Palma 

I por las atenciones dispensadas á los re- 
j presentantes de este municipio que pasa

ron á dicha oapiiel para firmar ta expoei- 
c ón pidiendo ser ios pueblos equípara- 
dos á las capitales al acordar la sustita- 
ción del impuesto de consumos.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 15.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aatorizó á D.a Esperanza Arbona 
para verificar obras de interés particular 
á la casa n.° 94 de la calle de Isabel 2.a.

Se aproba?on los espedientes de su
basta de loe almacenes del Puerto y pas
tos de loe cauces de loe torrentes públi
cos para durante el año 1913,

Se acordó agrandar ei Cementerio Ca
tólico y encargar al Arquitecto D. José 
Alomar la redacción del correspondiente 
proyecto para tramitar el espediente ne 
cesario.

Se acordó dirigir al Gobierno un tele
grama de profundo dolor y protesta por 
el vil atentado contra la persona del ma
logrado Excmo. Sr. D. José Canalejas.

be acordó deolaiar hijo Ilustre da esta 
ciudad al Serenísimo Sr. Archiduque de 
Austria Luis Salvador,

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 22.—Se aprobó el anta de la 
anterior.

Se autorizó áD.» Vicenta Ferré; para 
verificar obras de interés particular á la 
casa n.® 56 de ia calle de la Luna.

Se acordó pasara á la Comisión ree- 
pwtivs para ea íníorme ana eolidíad df
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2
D. José Borrás, pídiecdo permiso para ; 
modificar no mostrador.

Se acordaren varios pagos por servicios 
municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del i 
día 29.—Sa aprobó el acta de la anterior,

Se acordó pasara á informe de la Co
misión respectiva una solicitud de Don 
Francisco Trias, pidiendo pérmico para 
verificar obras de interés particular en 
una casa de Blniaraix.

Se autorizó á D. Gsspar Col! Canals 
para levantar un piso á la casa n,° 65 da 
la Calle del Mar.

Se acordó verificar durante el próximo 
mes de D cíembre la rectificación del pa- s 
drón de habitantes de elle término mu
nicipal, ,

8a aprobó la distribución mensual de 
fondos par» el próximo mes de Diciembre.

Se acordó eiilefaoer al Presbítero Don | 
Andrés BIsbal 125 pera contribuir á los " 
gastos da la velada necrológica para hon
rar la memoria de D. José Rullán, hijo 
Ilustre de eeta ciudad,

La Comisión de Policía y Sanidad, dió 
cuenta de que se habían orillado las di
ficultades pera que el agua que pasa por 
loa lavadores situados sobre la acequia de 
la fuente de L'OHa, se conservara en 
busn estado de limpieza.

El Ayuntamiento, en la sesión que ce
lebró el día 6 del actual acordó aprobar 
este extracto y remitirlo al M. I, Sr. Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en <1 «Boletía Oficial»,

SóDer, 14 de Dio’embre de 1912.— 
Amador Canals.—V.° B,°—El Alcalde, 
Juan Puig.

Nóm. 665
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de loe gaitas ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Enero del año 1913.

UKIDAD

OONOEPTOS.
Tipo.

N.° de jonar- 
lee, de uni- 
dedee, de ma
terial y de 
trasporte»

PRECIO

Petetaa.

IMPORTE

PeeetM

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso  
Id. superior  
Cal viva  
Cemento del país . . . •
Id. Portlant . . . .
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de cemento del pais. .
Escobillas.......................................  
Trasporte de escombros. ........ .

Suma .

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 2.a* . . •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Trasporte de carro. . . •
Yeso  
Cal viva  
Cemento del pais . . . • 
Grava de la Riera. . . .
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 0*20. 
Sifón de gres....................................

Suma..

Hospital 
Oficial albañil, de 2.a . 
Peón id. de mano, de 1.a 
Yeso  
Cemento del paíe. . .
Id. de barro cocido, de 0*20. 
Ladrillos ordinarios. .
Id. refractarios. . .
Tejas árabes, grandes. .

Suma. .

Iglesia del Hospital 
Oficial albañil, de 2.a . 
Peón id. aventajado. . 
Id. id. de mano, de 1.a . 
Yeso  
Cal viva. . . .
Cemento del paia. . .
Arena del «Carnatge». . , 
Sillares «marée de Son Veri». 
Arbeetina" . . .
Tejas árabes, grandes. . 
Trasporte de escombros.

Suma.

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil, de 2.a .
Peón id. de mano, de 1.a 
Yeso................................  
Cemento del pais. • 
Tejas árabes grandes. .

Suma.. .

Jornal
Idem 

Heotólitro 
Quintal métrico

Idem 
Idem 

Metro cuadrado 
Idem 

Docena 
Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem

Heotólitro 
Quintal métrico

Idem
Metro cúbico 

Metro cuadrado
Idem 
Uno

27*00 
57*00 
16*00

0*05

4*00
1*50
0‘48
0*24
1*00
6*667

10*60 
10*00

1*00
2*40 
1*60
8*20 
0*667 
1*92 
2*28
1*00

8*25 
2*25
1*45
»

1*68
11*00

3*90 
1*25
0*90
0*60

3*00 
2*25 
6*00 
1*45 
1*72 
1*68 
5*30 
3*90 
1*06 
2*50

Jornal 
Idem

12*00 8*00
12*00 2*25

H< ctólitro 3*20 1‘45
Quint d métrico 6*00 1*68
Metrc cuadrado 4*10 1*06

Docena 18*00 0*70
Idem 6*00 8*00

El ciento roo 6*50

87*75 
128*25

28*20 
1*50 
0*50 
6*82

16*50 
1*87 
0*80 
0*90 
4*00

271*29

81*50 
25*50

6*00 
3*48 
2*75 
5*22 
8*54 
7*49 
2*42 
2*50

90*40

86*00
27‘00 

4*64 
9*78 
4*85

12*60 
18*00

6*50

188*87

Núm 2570 1
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el próximo pa
sado mes de Octubre.
Sesión ordinaria del día 7.—Se aprobó 

el eota de la Besión anterior. Se aprobó 
la distribución de fondos correspondiente 
al presente mes de Octubre. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el próximo pasado mes de Sep
tiembre. Se concedió permiso á Mafrita 
Foster Pomar pera reformar la fechada 
de su casa y calle de Forats rúmero 19 
con sujeción á la alineación que le mar- i 
que la Comisión de obras, Se acordó con
ceder el necesario permiso á Jaime Bar- । 
celó Vícens pata abrir una nueve ver- ■ 
tina en la fachada de en casa número 1 ¡ 
de la calle de la A hóndiga. Se acordó 

Íque 1» Comisión de obras informe refe- 
reuts á los mi tedales que sin permiso 
ha puesto en ’a calle de Cuatro Esquines 
Mateo Adrover. Se enteró el Ayunta
miento ds habr-rse recaudado por el ar
bitrio sobre permisos para edificer, du
rante el tercer irimest'-e, la cantidad de 
47 pesetas, Se concedió permiso á An
tonio Caidentey Nada) para reformar nn 
portel de en casa calle de las Erae. Se 
acordaron varice pegos de cuentes de 
este Municipio. Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día 14,—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, Se apro
baron seis cuentee de gestos de este Mu
nicipio. Su concsdló psrmiüo a D.a Fían- 
cisca Sacra Obrador par a reformar Ja fa
chada de la cesa que pone en le ex-colonfa 
de Cao Alou, calle de Tauler. Se concedió 
permiso á M'gu»! Mar*í O ive* pera ebrit 
un portal en la fachada de eu casa calle 
do Soler. Se concedió iambiéa permiso 
á D. Lorenzo Juüá Obrador pera cons
truir uoa acdíti adosada á su cesa calle 
Prohisns con sajeo'ón á I» rasante. Se 
concedió permiso á D. Bartolomé Vich 
Bannasar para colocar en su seputura 
del Cementerio el panteón que tiene so
licitado. Sa acordó ceder á Jorge Roeseiló 
Obrador un eo^ar para una sepultu1'» en 
el Cementerio, mediante el ebono de 
quinos pesetee. Se nombró Comisionado 
á Rafael Vadelí Andreu para recoger 
el censo genera! de población, Sa enteró 
el Ayuntamiento que Ja Dirección gane- 
ral de Agrioultam, Industria y Comercio,
coneigna para 1913 i* plautbla del per- 
aona! para h Estación Eoológioa de teta 

‘ de eetaciudad. Fué declarado vecino 
ciudad D. Juan Artigues Sitjar. 
taró el Ayuntamiento del R. 1). 
Escuelas Militares y se acordó 
Comisión de Instrucción pública

Se en* 
oreando 
que la 
informe 
la ine*

| enfliuohe de la calis Mayos tomcda á 
José Fueter Valle, nombrando como pe. 
■ tto rara el jaeiiprecio al Mateiro Aibu. 
ñii de este Ayuntamiento. Se acordó no
tificar a todos los dueños de colomnea 
que dentro quinto dia coloquen les co
lumnas á la distancia de los colindantee 
que señala el bando que se publicó. 8e 
acordó formar el censo dd ganado ceba- 
11er y mular de este té-mino. Se acordó 
el pago de diez pesetas por la adquisición 
de una pesa de diez kilos. Se acordó que 
el propietario de la casa Escuela de nifici 
de la Plaza de Patx arregle Jas grietas del 
portal de dicha casa, Se acoidó que la 

Í Comisión de obras dirija las que han de 
realizarse en los Lavaderos públicos de 
ésta. S* acordó que la Comisión de Ha- ' 

i- cienda examine é informe la riqueza de 
t los gremios de esta ciudad, Y se levantó 
' la sesión

Sesión or lluaiia del dia 28.—Se epro« 
1 bó el acta de la sesión anterior. Se apto* 
g barón varias coentas de gastos de este 
í Municipio, Se concedió permiso á M’guel 

Uguet Bauzá para colocar un pendón 6 
la sepultura de su propiedsd. Se autorizó 
á Antonio Manresa Snau pera reformar . 
una ventana en le fachada de su casa 
calle de les Eras. Se concedió permiso 6. 
Jaime Snreda Artigues para abrir un 
portal de cochera en la fachada de en 
casa calle del Pozo de la Villa, á la línea 
que se le marque. Se acordó la reoompo- - 
sición de la acequia pública en el sitio 
lindante con la finca de Jaime Roseelló 
con la condición de que su importe debe
rá pagarse por miud con el propietario 
interesado. Su concedió permiso á Joeé 
Fustar Valle para construir una acera en 
su casa domicilio. Se acordó que la Co» 
misión de ubres tutudie la mantra de lle
var á efecto al cambio de Filiares de 1# 
Comesma con oíros de Son Garau, en las i 
obras de los Lavaderos. Se entecó la Cor- 1 
porp.ción de la instancia que te inteoti 
presentar por todos ios Ayuctamienloi 
de esta lela sobre reforma de la Ley de 
supresión del Impuesto de Consumos y 
se acordó suscribirla. Se acordó que H 
Comisión de Hacienda examine los plie
gos de condiciones para les subastes de 
arbitrios municipales para 1913 y dé 8° 
informe en le primera sesión. Se acordó 
que las sesiouee ordínadas que como eee 
gandas celebra esta Co;poíac:.óa deede 
hoy en adelante, tengan efecto los lunes 
a hs veinte horas. Y ee levantó la see’ÓD.

Felanitx 12 de N viembie de 1912.-' 
' Ei Alcaide, Guiiieímo Pmg.—P. A. del 

A,—Mateo Roeseiló, Secretario.

sqbre la conveclencia de solicitar 
taleción de una da dichas Escuelas en

Jornal 80*00 8*00 90*00
Idem 25*00 2*50 62*50
Idem 80*00 2*25 67*50

Hectolitro 6*40 1*45 9*28
Quintal métrico 6*40 1*72 11*01

Idem 14*00 1*68 22*82
Meto cúbico 1*500 8*18 4*77

dem 1*883 9*60 12*80
Kilogramo 7*00 1*50 10*50

E ciento roo 6*50 6*50
Metió cúbico 8*388 0*60 2*00

299*68 
====s

Jornal 2*00 8*00 6*00
Idem 2*00 2*25 4*50

Hectolitro 1*60 1*45 2*82
Quint» 1 métrico 0*80 1'68 1*30

El ciento 0*75 6*50 4*48

19‘00

799*24

. Palma 6 Marzo de 1918.—El Vicepresidente, Enrique Sureda.—P. A. de la 0. P. 
El Secretario interino, Miguel Foni.

esta localidad. Se condona el pago de 
los dereceos de enterramiento del cadáver 
de Freocisca Vt-rdera Tur. Se acordó 
trashdar ei f^rol de la esquina de la 
cabe de Roeaboira que dá á la plaza del 
Convento y que ee examine al mismo 
tiempo el de Ja esquina de las calles de 
Morey y de las Eras. Se acordó un turno 
de prestación personal en el camino de 
Can Banqueta. Se acordó pefialar sitio y 
horts para pesar los cerdos. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro- j 
bó al acta de la última sesión, Se con- 5 
cedió permiso á Mateo Adrover Nedal 9 
pera construir una acera adosada á en j 
casa calle de Coatro Esquinas con sujo- 1 
ción á la rasante. Se acordó pase á in 
forme de la Comición de obres el permi
so que Jaime Sureda AdigutS pide para 
ab.'ir un portal de cochera en su casa 
calle del Pozo de la V‘íla. Se acordó se
ñalar, para pesar cerdos cebados, la 
PImr  del Abrevadero, desde las siete 
y media horas hasta las nueve, y para L 
los de embarque, I* Es’ación del Ferro- 6 
Carril, desde las nutve, á las diez, todos । 
los días. Se acordó que se forma el ¡ 
oportuno expediente paro expropiar la [: 
casa de loe herederos de D, Andrés Oli- u 
ver Costuré, sita en la excolonia de Can L 
Alou. Se acordó pedir el necesario per- ¡i 
miso para construir un salvo cunetas en i 
la carretera de Porto-Colom que cruza 1 
con ol camino que vá a la Horta. Se acor
dó el pego de le paréela de terreno para |

Núm. 2809
Extracto de los acuerdos tomados por el* 

ta Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre ultimo.
Sesión ordinaria de! dia 4.—Se ípí°J. 

el acta de la sesión anterior. Se apioW 
h distribución de fondee hecha per» 6 
presente m-s de Noviembre, Se ecordv 
proseguir loe irabajoB de los nuevos L*' 
vaderoe con Billaree de la Comeema hasiá 
que se disponga otra cosa, Fueron ap10, 
hados por unanimidad los pliegos de coj' 
diciones para la subaste y recaudación 
loe arbitrios municipales, como tamo)< 
loe del abasto de nieve y trasporte de 
correepondeociB á La Horta, acordan | 
que e« expongan al público á efectos d I 
reclamación por espacio de diez día, 
Se acordó pasen á informe de la CoiD* 
alón de obras las condiciones que han , 
regir durante el próximo año para 1» 
tranza del arbitrio sobre permieoe P®1 
edificar! Se acordó multar á Demiaua A, 
ligues y á Margarita Font por haber ie® 
hzado obras en b u h  reepeoñvaB oas^ 
el correspondiente permiso. Se deeig0’ 
ron loe Bree. Concejales que han de Pr 
eidir la eubasta de construcción del edl 
ció para la Estación Euoíógica, Se no o 
bró D rector de las obras de construcc 
de dicho edificio al autor del P10^- 
D. Antonio Baileeter, Ingeniero Ag^ g 
mo de esta provincia. Se acordó e) P 
del alquiler de la oaea del SepDltor® 
correspondiente al presente año. Se 
dó que el plano proyecto de nueve® 
sanies de la plaza del Abrevadero de ® । 
ciudad se exponga al público & 
de reclamación por especio de ve 
dial. Se aprobó por ODáoimidad el
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proyecto 5g  nuevas rasantea del caserío 
de |b  Acide colonia de Cno Aloa. Se de 
claró vecino de esta cíodad á D. Guiller
mo Uambíae Mas. Se acordó pagar de los 
fondos municípalns el importe de los te
rrenos que eea'pe^eario expropia1 para 
alioear la carrete ? de Perio-Co óm en el 
ponto denomina lo «Can SkD^a,» comonb 
cando este acuerdo »1 limo. S-. Goberna
dor civil d > esta pr vircia é los efectos de 
la exprop‘?eión fr zose. Se t-oorcó hacer 
público que iodos los ganaderos, al apa
centar ene reees en finca egena, deberán 
llevar permiso por escrito de los propia» 
lados, visado por la Alcaldía, paes de lo 
contrario, serán castigados con a-reglo á 
las vigentes disposiciones. Se acordó 
construir dos excusados públicos; uno en 
la Pieza de le Fuente y otro en la calle 
de la Escuela. Por el Sr. Ingeniero Agró
nomo se dieron varias aclaraciones refe
rentes á las condiciones y nresupaestos 
para levantamiento del edificio para la 
Estación Enológiea, Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó e acta de la sesión anterior. Se conce
dió permiso á Ja:me Ro'g Prohens para 
reformar la fachada de aa caes calle de la
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Gerreria, número 6, con ’a condición que 
deberá sujetarse á la linee que se le seña
le. Igualmente ee concedió permiso á An
tonio Servara para abrir una ventana en 
la fachada de su casa calle de Proh eos, 
Se acordó que informe la Comisión de 
obras le petición de Inda Fio! sobra abrir 
doe ventanas en la fachada de su casa 
calle de Calafiguera. Se aprobó el extrac
to de ios acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal duran • 
te el próximo pesado mes de Octubre y 
es acordó remitir copia al Exorno. Señor 
Gobemedor civil da la provincia para eu 
inserción en el B. O. Se aprobó en definiti
va la subasta de las otras para el edificio 
do U Elación Enológiea á favor da Mi
guel Ugnet v UgoAt, st-ñíláodoie un pla
zo de diez días para consMioir la fianza 
díüuiiiva. Sd aprobaron ¡es justiprecios 
de isa fincas que h'n de ser expropiadas 
para la Estación Ecológica y vise conti
guas, aoordándoaa su pago. Se aprobó la 
canuta de ¡h s operacionía realizadas por 
p* apoderado de este Ayunt&misnto en 
Pilma du/Muie til próximo pasado mes de 
Octabre. Se acordó que la üelación da 
fallidos por territorial prepenteda por el 
Agente ejecutivo se exponga ai público á 
títioios de reclamtiuiób. Sa «probaron v»- 
iisy cuentas de gastos de csh' Municipio. 
Se designó al Sr. Alcalde y a! Sr, Sindico 
Pera la sabaeta del empréstito wuüio.pal, 
Y ea ievauió la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.— Ss apro
bó el acta de la sesión anterior jootamán- 
h coa algunos fallidos por temtorial. El 
St. PrísiduLie p;opuso protestar del vil 
•tentado que había ocss'onado la muerte

Presideute del Consejo de Mioistroa 
José Canalejas, comunicándolo al Go

bierno de su Msgestad io mismo que á la 
^efiora Viuda. A propuesta de Don Mi- 
8uel Bordoy se levantó la aesión en señal 
de daelo.

S.sión o; diñaría dtl día 25.—Se spro- 
el acta de l» Sesión anterior. So oun- 

Cedió permieo á Francisco Bonnin Miró 
Pira o^nstrnir uaa pared con una alam
brada es e u  f i ;c r  Son Colóm quo linda

Carretera de Felaoitx á la Rápita ki- 
óhietro 2.° hectómetro 4.° Igualmente 
•i concedió permiso á Bartolomé Adrover 
^bdreu pare construir nn salvo naaetss

•a míeme csrret&ra kilómetros 2 o hec- 
ó®fti’o 4.° Ss concedió permiso á María 
pba Foeter Valle para levantar paite de 
8 fabada de una casa en la carretera de 

c lach á Saniañy kilómet'O 70 hecióme-
L° Se acordó que la ineiaíicia da Ca- 

a”na A bone sobrare formar la fachada 
® casa número 14 de ¡a calle de Jua- 

pase á informe dt> Ja Comisión de 
b<u8. Se concedió permiso á Jaime OH- 
er Ramón par» reformar dos ventanas 

fachada de eu cesa calla Juavert.
áoordó que la inslaocia da Cate lina 

d?^Qer udificar una casa en la fioi
Q6 colonia de Cao Aiou, pase á infoime 

B Comisión de Obras. Sa aprobaron 
tías cuentas de geetoü de este Munioi-

Se acordó notificar ai interesado An- 
u,01.0 A llover Antich Ib ordsa del Lus- 
rWttiQ Sí , Gobernado! civil <|ue auturiza 

la expropiación de terrenos para ínsan- 
che y alineación de una curva que hace 
la carretera de Porto-Colom en el kilóme 
tro 56 hectómetro 9. Se enteró el Ayun
tamiento de las circulares sobre la forma 
oiór del ruarlo territorial para el año 
1913 «cordándose darles exacto cumpli
mento. Entecado el Ayuntamiento de le 
insta ocia del Sindicato Agrícola de Ma 
llo;c< oor.trB las iarifee de la Compañía 
Is'eñ i M? ítims para el año 1913 se acor
dó por unanimidad apoyarla. Si acordó 
anunctar las subastas de los arbitrios 
municipales y otros servicios corresoon- 
dientes al año 1913, para el dia 12 de 
Diciembre próx'ma deuda las diez á he 
once horas en la Casa Consistorial, pu
blicándose los consiguientes edictos. Se 
acordó solicitar la creación de una Escup
ís Militar en ésta. Se autorizó á varios 
vecinos de la calle de Casteilet para cons
truir en dicha calle una alcantarilla que 
enlace con la de la Plaza de la Coustitu 
ción,

Se acordó que esta Corporación asista el 
funeral que en sufragio del alma del que 
f é Presidente del Consejo de Ministros 
Exorno. Sr, D. José Canalejas ha de ce- 
Librarse en esia Iglesia Parroquial, Su 
designó á la Comisión de Obras pare, que 
estudie la maneja de llevar á efecto á la 
mayor brevedad el nuevo paseo, abreva
deros y demás obres que íniegran el 
proyecto de UAbanización de loa tejante 
comprendidos entre el casco de esta ciu
dad y la Esl&oióa del Ferro carril. Se con
cedió permiso a los Szes. Monserrui y 
PareFó para coiocar dos lámparas e'éo- 
tricas en la calle del Moreral. Y se levan
tó 1* sesión

Sesión extíaordínaria del dia 29.—Se 
aprobó el presupuesto ordinario formado 
para el año 1913 y que se expusiera al 
público á efecloe da reclamación por es
pacio de quince días. S;3 acordó el cambio 
de sillares poniendo eu vez de ios de la 
Oomesma loe de Son Garau para edificar 
loe Lavaderos públicoa y que se abone al 
Contratista lae diferencias á justa íaea- 
cióe de peritos. Se acordó que uua Comi- 
&ióa pasara á Paima á fin de que practi
quen las gestiones para Levar á efecto ia 
realización de los nuevos Lavaderos pú
blicos, el nuevo paseo y viaa contiguas, 
eu la mayor brevedad. Y se levantó la 
ses óa.

Feíanitx, 6 de Diciembre de 1912.—El 
Alcalde, Nicolás Bordoy.— P. A. del 
A.—Mateo Rossüiló, Secretario.

Núm, 2077
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto último.
Sesión ordinario del día 3 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó la aprobación de ia 
anterior; el cumpúmUnto de servicios 
ordenados; la aprobación de la subasta da 
hielo; se enteró al Ayuntamiento de las 
líblillas de carro exicíentes de las cons
truidas en 1907 y se acordó se conserven 
para en su dia determinar eu aplicación; 
ge aprobó el extracto de ¡os acuerdos de 
Julio y remitir un ejemplar p^ra publicar 
eu el «Boletín Oficial;» la distiibución 
de fondos de este mes y remisión de nn 
ejemplar ai Sr. Gobernador; la disposición 
del Sr. Alcaide respecto de limpia de 
pozos públicos y se acordó hacerla exten- 
síVB a otros doe; se acordó formar el in
ventario da los faroles públicos para pro
ceder á su eaegenacióo; á uua pregunta 
del Sr. Cladara contestó Ja Presidencia 
que en lá próxima semana sa procederá á 
Ls reparaciones mas indispensables de la 
Casa escuela calle de ia Escuela, se pro
dujo una queja por el Sr. Cladera por Ja 
poca deferencia de la Presidencia qne 
sbñó la sesión última sin esperar unos 
mÍEUtos y la presidencia dijo que sean 
puntuales loe Concejales por que la sesión 
se empezó á la hora; el Sr. Sooias elgmfi 
có que creyendo ha tai minado la licencia 
dtl Sr. Gladera debe reclamarse su in
corporación,

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior; el cumplimiento de los servicios 
ordenados en «Boletín Oficial» y corres
pondencia, reitera del Sr. Delegado de 
tfooionú» el pronto pago de interese 

veecidoG qua date cobier este Ayunta- 
m^níc; quí por ia Alcaldía se gestione h 
'«presentación en Madrid de D. Miguel 
Esteban para después resolver sobre su 
petición; el Sr. Cladera hace constar que 
el Sr. Piauas ha terminado la licencia y 
no ee ha incorporado, la contestó la Pre
sidencia que segua sus noticias lo hara la 
próxima semana.

Sesión ordinaria del dia 17 en 2.* con
vocatoria,—Se acordó h aprobación de la 
anterior; el cumplimiento de servicios 
ordenados en «Boletines Oficiales» y 
correspondencia; conceder un voto de 
gfáciae «1 concesionario del alumbrado 
público D. Eu’íque Ordínas por su buen 
comportamiento y por la magnifica inn- 
talación llevada á oto; que la instala
ción de alumbrado del salom de sesiones 
sea dirigida por @1 Sr. Ordínas; que se 
gestione memoria y presupuesto de ins- 
tslación de varias lámparas sn la carre
tera deí Cimenterio para utilizarlas en la 
ooodoc io j de cadáveres; conceder un 
mes de Lceocia al Alcalde D, Rafael To
rree; man'fiestaoión hecha por Sr. Planas 
respecto á eu incorporación y contestación 
cei Sr. Oledera.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
el cumplimiento de sfix-víoioe ordenados; 
la Bprobacióu de varias cuentas por di- 
fíreutes servicios después de informadas 
por la Comisión de Hacienda; se aprobó 
otra cuenta sm dictamen por vaciado del 
Sumidero del Matadero y se acordó ven
der loa residuos sacados; se acordó am
pliar ei poder dado al apoderado para que 
retire lamines é intenses que correspon
dan á este Ayuntamiento; se acordó ad
quirir un lavabo y toballas para este 
Ayuntamiento y Secretoria; enterado el 
Ayantamíeoro dol trabajo formado por el 
Secretario sobre supresión da Consumos, 
se acordó pase á la Comisión de Hacienda.

Sesión ordinaria del dia 31 en 2.a con- 
voo&toria;—Se acordó aprobar le anterior; 
oomplirlos eervicioe ordenados; que se 
informe á la Superioridad que por este 
vecíuderio se observa la ley y Reglamento 
de descanso dominical en la parte que le 
toca; aprobar dos comisiones de servicio 
prestados por el Secretario en la última 
semana; se hace constar por la presiden
cia cierta manifestaciones respecto de 
cumplimiento de servicios y nombra
miento de comisionados y la contestación 
del Sr. Cladera.

La Puebla 2 Septiembre de 1912,— 
Eleute io Marqués, Secretario,

Laido y aprobado en sesión de 7 del 
mismo mes,—Eleutorío Marqués, Secre
tario.—V.° B,°—El Alcalde, Ignacio Pla
nes,

Núm. 2216
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre último.
Sesión ordinaria del dia 7 en 2.a con- 

vocaíoria.—- Se aprobó la aotortor y se 
acordó el campamiento de servicios orde
nados; sa aprobaron varias cuentas por 
diferentes servicios; se aprobó es extracto 
de acuerdos dei pasado mes de Agosto y 
se acordó su publicación; se acordó pase 
á dictamen de la Comisión de Hacienda 
una iuetaooía del Mh b s iio  D. Miguel Gá
nale; se aprobó la subasta de residuos ex- 
tiáidos de) sumidero del Matadero á favor 
de D. Antonio Sorra; se aprobó la orden 
de arregio de las Romanas públicas en po
der del remaíante del arbitrio; á la pre
sentación de una proposición presentada 
por el Sr. Cladera pidiendo su lectura 
contestó la Presidencia será incluida en la 
orden del din de la sesión inmediata.

Sesión ordinaiia dei dia 14 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
dar cumplimiento á loe servicios ordena- 
dob en «Boletín Oficial» y corresponden
cia; adherirse esta Ayuntamiento á la ics- 
tuucia elevada por la defensa Social al 
Ministro de Instrucción Pública pidiendo 
se restablezca la Escuela Normali.de Maes
tras; se aprobó la disUibución de fondos 
de este mes y remetir un ejemplar al Se
ñor Gobernador; que por la Comisión Ur
bana se proponga una do toa calles sin 
nombre para asignarle el de General Ja» 
quotoí; petioión dei Sr. Socias para que 
se prohíba correr con vehículos y oabaUa-

- 3
rías por dentro de la población; se declaró 
’a sesión secreta para tratar de una pro
posición suecrita por varios concejales, la 
cual fué retirada en viste de las manifes
taciones hechas pos la Presidencia; decla
rada nuevamente pública la sesión se 
acordó conceder dos meses de licencia al 
Señor Presidente.

Sesióu ordinaria del día 21 en 2.a con- 
Tocatoria.—Sb  acordó «probar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados en «Bole
tines Oficiales» y correspondencia; apro- 
ber los ingresos y pagos realizados en los 
meses de Abril, Mayo, Junio, Julio y 
Agosto; aprobar el dictamen emitido en la 
Instancia de D. Miguel Ganale Mir; apro
bar la instancia formulada al delegado de 
Hacienda pidiendo reintegro de cantida
des; ooücedsr 15 días para que los vecinos 
se provean de las tablillas de carros de 
este año; que por la Comisión Urbana se 
conceda un perm ao de abertura de una 
ventana á una vecina según linea; apro» 
bsr relaciones para la liquidsolón del im» 
pueeto sobre bienes de persones jurídicas; 
que las sesiones ordinarias se celebren en 
io sucesivo á las 20.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
dar cumplimiento á loa servicios ordena
dos en «Boletines Oficiales» y correspon
dencia; aprobar ia cuenta del apoderado 
del teicer trimestre y otra de impresos 
dei id. conceder permiso á Antonia Amen
gua! para reconstruir una osea en la calle 
de la Iglesia; conceder permiso á Gabriel 
Roeeelló para construir una casa de nuava 
piante; que se vem aa en pública subasta 
materiales del antiguo Teatro; y hacer 
constar el sentimiento de esta Corpora
ción por la repentina muerie de la Infanta 
María Teresa y testimoniar á 8. M. el Rey 
el más sentido pésame por medio de tele
grama dirigido a! Ecxmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de Palacio.

Le Puebla 2 Octubre 1912.—El Secre
tario, Elsuterío Marqués.

Leído y aprobado en sesión de cinco de 
dicho mes.—Eleutarío Marqués.—V.e B.° 
—Ei Alcalde, Antonio Crespí.

Núm. 696
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de este pueblo respectivas al 
pasado año 1912, quedan de manifiesto 
en estas oficinas municipales durante el 
plazo de quince dias, contados desde el 
siguiente al de su inserción de este anun
cio en el B, O. de esta provínole, á los 
efectos del articulo 16Í de la vigente ley 
municipal.

Pollenea 12 de Marzo de 1913.—El Al
calde, Jaime I. Mariorell.—P, A. del A.— 
El Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 689
D, Julio de Torrea y Giabert, Jues de 

primrra ¿n&tanciu del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto, en virtud de lo 

■cordado en providencia del dia de hoy, 
recaída en autos ejecutivos que D, Pedro 
Juan áureday Mas sigue contra D.a An
tonia Roca Aiemañy, sa saca á pública 
subasta por término de veinte días:

Una porción de terreno con dos oasis 
en contracción, procedente dei predio 
Gas Enegistes, sha en el término de la 
villa de Marraixi, formada por dos sola
res contiguos marcados con el número 
treinta y dos de la calle de Palma y con 
el treinta y uno de la llamada de la' Uni
dad, en el piano que levantó el agrimen
sor D. Antonio Bisquerra obrante en el 
protocolo del Notario D. Cayetano Socias 
del año mil ochocientos ochenta y uno* es 
de cabida ds seiscientoe sesenta y seis me^ 
tros superficiales, y linda: por Norte, con 
calle de Palma, ó eea, con la carretera de 
la Alcudia; por Este, con solar número 34 
de la misma y con el 33 de la calle de 1» 
Unidad, pertenecientes á Bartolomé Co
mas y Bartolomé Ordínas respectivamen
te; por Sur, con la calle de la Unidad; y 
por Oeste, con el solar número 29 de i# 
misma y con el 30 uo i» de Puima, per
tenecientes á Pedro Vidal y Jaime Cañe" 
lias.

Para el remate de ¡a descrita finca que 
tendrá lu§ar en la sato audiencia de nH
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Juzgado, o b IIs  de Sin Miguel b.° 86, que
da efña'ado el día quince de Abril pró
ximo á las diez horas, con engboióD á las 
condioionfs Bignientes de! artículo 131 de 
la vigente ley Hipotecaria,

1 .a Que loe autos y la certificación del 
Registro a que ee refiere la regí* 4.a del 
citado articulo, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del infraecríto actuario; que 
se entenderá que todo licttador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas ó gravámenes anteriores y los prefe
rentes-si los hubiere—al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse á su extinción el 
precio del remate. i

2 .a Dicha subasta como tercera se p 
celebrará sin sujeción á tipo, podiendo el f 
actor, el duefio de la finca ó un tercero [ 
autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dies, y en ese caso | 
será admitida definitivamente la postara » 
superior. Si transcurriesen los nueve días, ; 
sin que s- mejorase la postura se aproba
ré el remate.

3 .a Los postores deberán consignar 
previamente en mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de depósitos de la provincia, 
el diez por ciento de once mil doscientas 
cincuenta pesetas, suma que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en ella.

Palma siete Marzo de mil novecientos 
trece.—Julio de Torres.—Ante mí, Gui
llermo Vidal.

Núm. 690
Por el presente edicio se hace saber á 

los heradeios desconocidos de D.a Mag
dalena Queiglas y Boach, que por ante 
este Juzgado y Secretaria del infraneorito 
Actuario se ha pronunciado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como a!gue:=«En ¡a ciudad de Palma 
de Mallorca á veintidós de Febrero de 
mil novecientos trece D. Julio de Torres 
y Gisbert, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la misma: habien
do visto ¡os presentes autos juicio decla- 
sttivo de mbyor cuantía, sobre división 
de determinada finca, promovidos por 
D. Jaime Quetgias y Bosch y D. Antonio 
Palmer y Queiglas, ambos sin profesión 
y de esta vecindad, dirigidos por el La- 
trado D. José Alcover y representados por 
el procurador D. Pedro Ferrer, contra 
D.a Francisca Qaetglas y Bosch y los he- 
lederos dtsconoüdoB de D,a Magdalena 
Queiglas y Bosch en rebeldía. = Fallo: 
Que debo declarar y declaro se proceda á 
la división de la finca que en la demanda 
aparece descrita, en cuatro partes iguales 
entre los dos demandantes D. Jaime Quet- 
glas y Bcsch y D. Antonio Palmer y Quet' 
gias y los demandados D.a Francisca 
Queiglas y Bosch y los herederos desco
nocidos de la D.a Magdalena Qaetglas 
y Bosch, sin expresa condena de costas, 
^otiíiqutse personalmente esta sentencia 
á los demandados cuando puedan ser ha
bidos, si así lo solicitare la parte deman
dante; y en otro caso en ¡a forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de la ley 
de Bcjmciamiento civil, insertándose en 
los edictos, que se publicarán en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, el encabezamiento y parte dis
positiva de dicha sentencia con ¡a firma 
del infrascrito, conforme dispone el artí
culo 769 de la expresada ley. Así por esta 
mi semencia, definlnvamente Juzgando, 
lo pronuncio, cuando y firmo en la fecha 
expresada. = Joño de Torres.^Leida y 
publicada fué por el Sr. Juez la anterior 
sentencia en ía audiencia pública del día 
de su fecha: doy fe.—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

La finca de que ee trata en la sentencia 
consiste: en un molino de viento con tres 
casas contiguas que forman tres habita
ciones ó viviendas separadas, cocina, cua
dra y una faja-ó porción de terreno unida 
á las propias casas con dirección al glacis 
de la fortificación de esta ciudad, en cuyas 
inmediaciones se halla situada, frente á la 
explanada de Santa Catalina, dos de coyas 
casas están señaladas con los números 
cuatro y ocho, no teniendo número los 
demás portales, si bien antiguamente lle- 
Vabá la fino» loe númeroa uno, dos, iree,

6ual*ó, cinco y seis de la manzana diez y 
gyis, mide aproximadamente novecientos 
sesenta y seis metros, es conocida con el 
nombre de Molino d'en Xaloch, y linda: 
por Norte, con tierra de herederos de don 
Pedro Antonio Ripoll; por Este, con el 
Indicado ghcis de la fortificación; po' Sur, 
con el camino que de le Puerta de Santa 
Catalina conduce el de Ronde; y por Oes
te, con propiedad de M’guel Ferragut.

Palma cinco Marzo de mil novecientos 
trece.—Jo lio de Torres.—Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm. 684 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

2.® Trimestre de 1911
D. Juan Endolz Lecha, Recaudador eje

cutivo de la Hacienda en la 2.a Zona 
de Pelma de la que es arrendatario 
don Bartolomé Mir y Calefeil, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D. Jaén Sa as 
Cerdó herederos, vecino de Esporlas, por 
débitos de la contribución y trimestre 
arriba expresado, sa ha dictado con 
fecha diez del corriente la providencia 
siguiente:

«Providencia.— No habiendo satisfe
cho el deudor D. Juan Salas Oerdó he
rederos, sus descubiertos que se le tienen 
redamados, en este expediente, ni podi
do realizarse los miemos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
al mismo, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 31 del actual á las 
once en Pa'ma, Vílianueva número 9, 
eiendo poetaras admisibles en la subasta 
las que cubran el principal débito recar
gos y costas.—Notifiquese este providen
cia al referido deudor y á los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnoiese al 
público por medio de edictos en las Ca
sas Consistoriales y medios acostumbra
dos en la localidad,»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, edvlrtiendo para cono- 
címieoto de loe que desearen tomar par
te en la subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 95 
de la lostruooiÓQ de 26 de Abril de 1900:

l .° Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación.
Fincas, situación y cabida.—Linderos. — 

Capitalización. — Cargas.— Valor para 
la subas,a.
Una casa de un solo vertiente, altos 

y bajos y una porción de tierra adjunta 
sita en el Cuartel del Norte número 32 
denominada «La Ciorovoya» en el tér
mino municipal de Esporlas, de 106 
áreas, 56 centiáreas ó 600 destres. Que 
linda ai Norte con el Predio «Son Ber- 
nardí», al Sur con tierras de la misma 
procedencia adjudicada á su hermano 
José, al Esta con el Predio «Las Casas 
Novas» y al Oeste con las de su hermana 
Catalina y de su sobrino José Salas, su 
capitalización 1140‘00 pesetas. Esta gra
vada con una hipoteca de 2000 pesetas á 
D.a Catalina Ferragut y Seguí, valor 
para la subasta 70'00 pesetas.

2 .® Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, puaden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagan
do ol principal, recargos ó dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3,® Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hnsta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
pata tomar parte en la subasta que loe 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar,

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .® Que ei hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica

tario á la enircgi de! precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito que in
gresará en el Tesoro,

Palma de Mallorca á 10 de Marzo de 
1912.—El Recaudador, Juan Endolz.

ISLEÑA MARITIMA
COMPAÑIA MALLORQUINA DX VAPORAS

Balance cerrado en 31 Diciembre de 1912

Activo P«MtM

Pasivo
Capital Social. .
Seguros. .
Dividendos activos. .
Cuentas corrientes. .
Cuentas traneitories. .
Obligacionistas. .
ámottizeción de buques. .
Corresponsales. .
CopoaíB pendieniee de p*go 
C édito Balear. .
Efectos á pagar. .

Peeetti

3,500.000'00
482.039'61

11.540'00
60'50

1.068.548'47 
40*.000‘00 
613.941’42

61.694'76 
10.796'46

383.611'01
700.000'00

Vapores y barcazas. .
Mobiliario en Palma y Su

cursales. .
Almacenes .
Utiles en puertos y repues

tos. .
Expediciones de los vapo

res. .
Efectivo disponible. .
Deudores por fletes, .
Fianzas correoi, ,
Cuentas transitorias, .
Corresponsales. ,
Efecioe á cobrar. .
Sucursales. .

Suma el Activo. 
Depósitos en garantía 

Cargos.

6.139,414'35

80.996'35

150.005'01

38.550'00
1.004'04

61.971'95
148.942'95
776.450'34

2.574'19
4.474'15

32.649'60

. 7.437.520*37 
de

. 108.500'00

Total. . 7.546.020'37

Suma el Pasivo . 7=241.232'22
Acreedores por depósitos en 

garantía de Cargos. . 108.500'00

Total. . 7.349.732'22

Resumen
Activo. . 7.546.020'37
Pasivo. . 7,349'732'23

Líquido. . 196.288*15 
aas—

E; Presidente, Pedro Sampoi.-E- Na
viero Director, Sebastián Simó.—Ei Vo
cal Secretario, Ramón Obrador.

Núm. 681

Parque de la Comandancia de Artillería de Menorca
Don José Biaya Raqué, Teniente Coronel Sub-director del Parque de Artillería de li 

Comandauma de Menorca.
Hago saber: Que en uao de las facuitadee que confiere ei artículo 40 del Reglamento 

de Contratación Adminiatrativs en el Ramo de Guerra aprobado por R. O. C. de 6 de 
Agualó de 19C9 (O L. núm. 292) ee convoca por el presente anuncio a todos loe que 
deaeen tomar pane en la eubaeia pública que ee celebrará en el local que ocupa eeu 
Comandancia, sito en la calle de San Jorge núm. 8 á las diez de la mañana del dia 29 
de Abril próximo, para la venta de toa efectos que han resultado del desbarate de mi* 
terialee inútiles é inaprovecbablee toe cuales son loe que á continuación se expresan,

CLASE DE EFECTOS Unidad Cantidad

Precio límite 
por 

unidad

Peseue

Total importe 
de loa 

ma terialee

Pesetas

Cinco
por ciento pi" 

garantir !*• 
proposición®»

Pesets^

Acero de desbarate . . . Q. m. 1'71 18*00 30*78 1'54
Cáñamo de id..................... Q m. 0'40 1'00 0’40 0'02
Cobre de id........................ Q. m. 0*03 150*00 4*50 0'22
Hierro forjado de id. , . Q. m. 0'53 7*00 3’71 0*19
Latón de id....................... Q. m. 209*004 105'00 21.945*42 1.097“-67
Leña de id.......................... Q. m. 4'33 2*00 8*66

21.993*47

0'43

1.099'67,

^Ls aubtsta ee verificará con entera sugesión al Reglamento de contratación V)geD,, 
y ai pliego de condiciones legales y facultativas que eelará de manifiesto en esta 0°’ 
mandancia todos toa días no feriados desde las nueve hasta las trece. .

No serán admisibles las proposiciones que no ee ajusten al pliego de condiciones 6 
que no cobran toe precios limites marcados en el cuadro que antecede.

Mahón 8 Marzo de 1913.—El Teniente Coronel Subdirector, José Biaya.

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados)
D. N. N...,, vecino de..... habitante en la calle de.núm.,.,, según cédula pert°‘ 

nal oorrienie de.....clase expedida por...... en....... (ó paeaporie de extrangeria en 80 
caso), enterado del anuncio publicado en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia oúm-" 
(ó expuesto al público en el Ayuntamiento de eeia Ciudad), asi como el pliego de c o d ' 
dlolones á que en ei mismo se alude para la venta del malerial de guerra que ha i0' 
soltado del desbarate de efectos inútiles é inaprovechables, se compromete y obüg1 * 
adquirir tos materiales que se citan, con sugeción á las clausulas del citado pl^9 
ofreciendo los precios aiguienles:

Por cada quintal métrico de acero (tantas pesetas y tantos céntimos, en letra).
Por cada quintal métrico de cáñamo (tantas pesetas y tantos céntimos, en letra,) 
Por cada quintal métrico de cobre (lanías pesetas tantos céntimos, en letra). .
Por cada quintal métrico de hierro forjado (tantas panetas tantos céallmos, en léi™'
Por cada quintal métrico de latón (tantas pesetas tantos céntimos, en letra).
Por cada quintal métrico de leña (tantas pesetas tantos céntimos, en letra).
Y en garantía de su proposición acompaño el talón núm. justificativo del dsp^ 

sito de.....pesetas...... céntimos hecho en.......(fecha, firma y rúbrica del proponen16 
de su representante legal.)

Obsernacione» S¡ la proposición no se extiende en papel sellado deberá serlo 6 
otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente. v

Si se firma por poder, se expreeará como antefirma el nombre y apellidos del p0<16r 
danto ó el título de la casa ó razón social.

PALMA.—Ebo u bl a  - Tipo g r á f ic a
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